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CONVENIO DE COORDINACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA PROCURADURíA FEDERAL DE
PROTECCiÓN AL AMBIENTE, EN LO SUCESIVO "LA PROFEPA",
REPRESENTADA POR SU TITULAR, GUILLERMO JAVIER HARO BELCHEZ,
ASISTIDO POR SU DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO, XÓCHITL
YIN HERNÁNDEZ; y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO
"EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL
ESTADO, MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DíAZ, CON LA
INTERVENCiÓN EN ESTE ACTO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,
MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN,
ADMINISTRACiÓN y FINANZAS, MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELí, LA
SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL, LA BIÓL.
MARíA MAGDALENA RUIZ MEJíA, y EL TITULAR DE LA PROCURADURíA
ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE, LIC. SERGIO ARIAS GARCíA, SIENDO
DENOMINADOS TODOS LOS ANTERIORES EN SU CONJUNTO COMO "LAS
PARTES", LAS QUE ACUERDAN SUJETARSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece dentro de
su articulo 4° que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su
desarrollo y bienestar, siendo obligación del Estado garantizar el respeto a este
derecho.
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11. La Ley de Planeación en su artículo 3, determina que la planeación nacional del
desarrollo, consiste en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con
base en el ejercicio de las atribuciones del Poder Ejecutivo Federal en materia de
regulación y promoción de la actividad económíca, social, política, cultural, de
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales,
tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad
con las normas, principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes
establecen; por lo cual, las dependencias y entidades de la Admínistración U
Pública Federal, deberán planear y conducir, sujetándose a los objetivos y
prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir con la
obligación del Estado de garantizar que éste sea íntegral y sustentable.
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111. La misma Ley en sus articulas 33 y 34 fracción V, faculta al Poder Ejecutivo
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, y los
municipios, la coordinación que se requiera para que éstos participen en la
planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la misma.

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND 2013-2018), en la Meta
Nacional México Próspero, enmarca las estrategias vinculadas con el quehacer
del Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales. Especificamente, el objetivo
4.4 "Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve
nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y
empleo", y comprende las siguientes estrategias:

• Implementar una politica integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad
ambiental con costos y beneficios para la sociedad;

• Implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los
mexicanos tengan acceso a ese recurso;

• Fortalecer la politica nacional de cambio climático y cuidado al medio
ambiente para transitar hacia una economia competitiva, sustentable,
resiliente y de bajo carbono, y

• Proteger el patrimonio natural.

DECLARACIONES

DECLARA "LA PROFEPA":

1.1 Que la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es una dependencia
de la Administración Pública Federal, a quien le corresponde, de conformidad
con los articulas 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas,
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su
aprovechamiento y desarrollo sustentable además de formular y conducir la
politica nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén
encomendados expresamente a otra dependencia; asi como en materia de
ecologia, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del desarrollo
urbano y de la actividad pesquera, con la participación que corresponda a otras
dependencias y entidades.
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1.2

1.3

1.4.

1.5.

(

Que es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, de conformidad con los artículos 10, 20 Fracción XXXI,
inciso a) y 45 del Reglamento Interior de dicha Secretaria, a quien se le otorga
entre otras, la facultad de programar, ordenar y realizar vísitas u operativos de
inspección, para vigilar y evaluar el cumplimiento de las disposiciones juridicas
aplicables a la restauración de los recursos naturales, a la preservación y
protección de los recursos forestales, de vida silvestre, quelonios, mamíferos
marínos y especies acuátícas en riesgo, sus ecosistemas y recursos genéticos,
bioseguridad de organismos genéticamente modificados, especies exóticas que
amenacen ecosistemas, hábitats o especies, el uso y aprovechamiento de la
zona federal marítimo .terrestre, playas marítimas y terrenos ganados al mar o a
cualquier otro depósito de aguas maritimas, las áreas naturales protegidas, a la
prevención y control de la contaminación de la atmósfera, suelos contaminados
por materiales y residuos peligrosos, actividades altamente riesgosas, residuos
peligrosos, impacto ambiental, emisión y transferencia de contaminantes,
descargas de aguas residuales a cuerpos de aguas nacíonales, ordenamiento
ecológico y auditoría ambiental, de conformidad con las disposiciones aplicables;
así como establecer políticas y lineamientos admínistrativos para tal efecto,
además de salvaguardar los intereses de la población, estimular y fomentar su
participación en la vigilancia y cumplimiento de las disposiciones jurídicas
ambientales, asi como brindarle asesoría en asuntos de protección y defensa del
ambiente en el ámbito de su competencia, y coadyuvar en la solución de
problemas causados por emergencias o contingencias ambientales.

Que su titular, Guillermo Javier Haro Bélchez, cuenta con las facultades
necesarias para suscribir los Convenios que se requieran para el desempeño de
sus funciones, conforme a lo establecido en los Artículos 41, 42, 43, 45 fracción
XXXIV y 46 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Que tiene la facultad para promover, directamente o en coordinación con otras
dependencias de la Administración Pública Federal y con los Gobiernos de los
Estados y Municipios, la celebración de Acuerdos de Coordinación, y Convenios
de Concertación con los sectores social y privado, para la realización de
acciones en materia de prevención y control de la protección del ambiente y los
recursos naturales.

Que señala como domicilio el de la Delegación Federal en el Estado de Jalisco,
ubicado en Avenida Plan de San Luis, No. 1880, Col. Chapultepec Country,
Código Postal 44620, en Guadalajara, Jalisco.
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11. DECLARA EL "EJECUTIVO ESTATAL":

11.1. Que el Estado de Jalisco es una Entidad Libre y Soberana que forma parte
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, asi como, 10 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

11.2. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo, se deposita en el Gobernador del Estado
quien está facultado para proveer en la esfera administrativa todo lo que estirne
conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento de sus atribuciones, asi
como para conducir la planeación estatal del desarrollo, pudiendo convenir para
la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, por lo que de acuerdo
con lo dispuesto por los articulos 36 y 50 fracciones, X y XIX, de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 1°, 2°, 4° fracciones 1, 11,IV Y IX, de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo así como 3°, fracción 11,4°, fracción I y 72 de la Ley
de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, cuenta con las
facultades necesarias para celebrar el presente Convenio.

Su Gobernador Constitucional, el C. Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Diaz, se
encuentra facultado legalmente para suscribir el presente Acuerdo, asistido para
refrendarlo por el Secretario General de Gobierno Mtro. Roberto López Lara, el
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Mtro. Ricardo Villanueva
Lomelí y La Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, la Biól. Maria
Magdalena Ruiz Mejía, de conformidad a lo establecido por los artículos 36 y 50
fracciones XIX y XXI, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 1°, 2°,
4°, fracciones 11y IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.

11.3. Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 46 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Jalisco, asi como 1°, 2°, 5° fracción 11,6", fracción 1,
r, fracción IV, 8°, 11 fracciones 1, 111y VI, 12, fracción 1, 13 fracciones 1, IV Y
XXXIV, Y 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, la
Secretaría General de Gobierno es la dependencia de la administración pública
centralizada a la que corresponde asistir juridicamente al Poder Ejecutivo en
todos los negocios en que intervenga como parte en uso de sus atribuciones
constitucionales y legales, que afecten su patrimonio o tenga interés juridico.

En representación de la citada Secretaria comparece su titular, C. Mtro. Roberto
López Lara, en términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el
párrafo que antecede, así como en los articulos 1° Y 3° del Reglamento Interior
de la Secretaria General de Gobierno.
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11.4. Que según lo previsto en el articulo 46 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Jalisco; 1°, 2°, 5° fracción 11,6° fracción 1, yo fracción IV, 8°, 11
fracciones 1,111YVI, 12, fracción IX, 13, 14 Y 21 fracciones 1, 11,111,VI Y XV de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, asi como los articulas
PRIMERO, CUARTO, SEXTO Y OCTAVO transitorios del decreto 24395/LX/13
publicado el 27 veintisiete de febrero de dos mil trece, en el periódico oficial "El
Estado de Jalisco", la Secretaria del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial es la
dependencia de la administración pública centralizada a la que corresponde
proponer, conducir, evaluar y ejecutar la política ambiental y los criterios
ecológicos en congruencia con los que, en su caso, hubiere formulado la
Federación; administrar los recursos destinados a la investigación sobre ecologia
y el medio ambiente que para dicho efecto destine el Gobierno del Estado, con el
propósito de ampliar el conocimiento científico sobre los problemas ambientales
o alternativas de solución de éstos que tengan aplicación en el Estado, y
promover convenios mediante los cuales se obtengan recursos materiales y
económicos para realizar investigaciones pertinentes a la problemática ambiental
del Estado.

En representación de la citada Secretaria comparece su titular, C. Biól. María
Magdalena Ruiz Mejia, en términos de lo dispuesto en la normatividad invocada
en el párrafo que antecede, asi como en los articulas 1°, 3° Y 4°, fracción IV, del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable, vigente en términos del articulo OCTAVO transitorio de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalísco.

11.5. La Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas (la "SEPAF"), es una
dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el articulo 12,
fracción 11de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 14 fracción XXXVII de la Ley
invocada en el punto anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los
convenios que celebre el Gobierno del Estado con los gobiernos municipales.

Conforme a lo señalado por el articulo 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la
Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas es la dependencia facultada
para dirigir y coordinar el Sistema Estatal de Planeación para el Desarrollo del
Estado.

De conformidad a lo señalado por el articulo 14 fracción VII de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, entre sus atribuciones está la de promover en el seno del Comité
de Planeación para el Desarrollo del Estado, acuerdos de cooperación Y.I""
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11.6.

colaboración entre el sector público y los sectores social y privado que actúen a nivel
estatal, tendientes a orientar sus esfuerzos hacia el logro de los objetivos del
desarrollo de la entidad.

Su titular el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, cuenta con facultades suficientes para
suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el articulo 14 fracciones 1,
11, 111, VII, XIV Y XX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
asimismo el articulo Sexto Transitorio del Decreto No. 24395/LXJ13, publicado el 27
de febrero de 2013 en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" en el número 21 Ter
Edición Especial dispone que en tanto tienen lugar las reformas legales para
adecuar el marco juridico estatal a las nuevas denominaciones y atribuciones de las
Dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, las funciones,
facultades, derechos y obligaciones establecidos a cargo de las Dependencias que
cambian su denominación o naturaleza derivado del referido Decreto, o de sus
titulares, en cualquier ordenamiento legal o reglamentario, así como en contratos,
convenios o acuerdos celebrados con dependencias o entidades de Gobierno del
Estado, o con dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, y de
los Municipíos, así como con cualquier persona fisica o jurídica, serán asumidos por
las nuevas Dependencias, o su titular según corresponda.

Que conforme a los artículos 15, fracción VI y 50, fracción X, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 5°, fracción 11 y 11, fracción V, de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 3°, fracción 11, 4°,
fracción 1, 5° Y 6° de la Ley de Planeación del Estado de Jalisco y Munícipios así
como 7° y 19 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado
de Jalisco, las dependencias y entidades de la administración pública estatal
deben planear y conducir su programación, presupuestación y ejercicio del gasto
público, con sujeción a los objetivos, estrategias y príoridades previstos en el
Plan Estatal de Desarrollo aprobado y en los programas que de éste deriven, así
como a los que fije el Gobernador del Estado; pudiendo celebrar convenías de
coordinación con el Gobíerno Federal para coadyuvar, en el ámbito de sus
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación
nacional y estatal y para que las acciones a realizarse por la Federación y el
Estado se planeen e instrumenten de manera conjunta.

Que acorde con lo dispuesto en los articulas 41, base 111, inciso C y 134, octavo
párrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 13, base
VII, párrafo séptimo y 116 bís de la Constitución Polítíca del Estado Libre y
Soberano de Jalisco, así como los artículos 255, párrafo 5, 452, párrafo 1,
fracción 11, del Códígo Electoral y de Particípación Ciudadana del Estado de
Jalisco, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la
conclusíón de la respectiva jornada comicial, se limitará la difusión en los medios
de comunicación social de toda propaganda gubernamental, conforme a las
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directrices dictadas en dichos ordenamientos; asimismo, la propaganda, bajo
cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno,
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de
orientación social y en ningún caso podrá incluir nombres, imágenes, voces o
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.

11.8. Que para los fines y efectos legales de este Convenio, señala como su domicilio
el ubicado en Avenida Ramón Corona número 31, colonia Centro, C.P. 44100, en
Guadalajara, Jalisco.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 4, 40, 41 Base 111,Inciso C,
42, 43, 44, 90 Y 134 Octavo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 2° fracción 1,26 Y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 3°, 33, 34 Y 35 de la Ley de Planeación; 1° fracciones 1,11,VIII Y IX, 4°, 50, 7°,
15, 16, 38, 38 bis, 38 bis 1 y 38 bis 2, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 1°, 3°, 4° Y 5° del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Autorregulación y Auditorías
Ambientales; 1°, 2° fracción XXI, inciso a), 41, 42, 43, 45, 46 fracción XIX, 68 párrafo
quinto, fracciones 11,VII Y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y los articulas PRIMERO Incisos a), b), c), d) y e),
Punto 13 y SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y
circunscripción territorial de las Delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente en las Entidades Federativas y en la zona metropolitana del Valle de
México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 14 de febrero de 2013; así
como en los artículos 1°, 2°, 3° fracción 1, 5° fracciones 1, II Y XII, 6° fracción 1, yo
fracciones 11y IV, 8°, 11 fracciones VI y XII, 12 fracción IX, 21 fracciones VI, VII, IX, XII,
XV, XVI, XX, XXVII, Y XLIII Y PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO Y OCTAVO
transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 3°, fracción 11,
4°, fracción 1, 5', 6° Y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus
Municipios; 255, párrafo 5, 452, párrafo 1, fracción 11,del Código Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; 1°, 2° fracción V, 4°, 5° fracción V, 6°
fracciones 11,X, XIV Y XIX, YO, 9° fracciones VII y VIII, 11, 12,21,27,28,29,30,31,32,
39,40 Y 41 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 1° y 3°
del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno; asi como 1°, 3°, 5°
fracción 11,8° fracciones 1, 111,XIII Y XVII, 17 fracciones 1, 11,VII, VIII, IX, X Y XIV, 18
fracción IV y 22 fracciones 11,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII Y XX del Reglamento
Interior de la Secretaría del Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable, y demás

\ / disposiciones jurídicas aplicables, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio der Coordinación al tenor de las siguientes:
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El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LA PROFEPA" promoverán el Programa Nacional de
Auditoria Ambiental y Estatal de Cumplimiento Ambiental Voluntario, dentro de la
jurisdicción territorial del Estado de Jalisco, a fin de prevenir la contaminación y proteger
el medio ambiente, a efecto de incentivar el mejoramiento del desempeño ambiental, en
los procesos de producción, manejo, preparación y almacenamiento de bienes y
servicios, asi como a la difusión de los factores de riesgo ambiental.

SEGUNDA.- ACCIONES A DESARROLLAR.

Para la consecución del objeto citado en la Cláusula anterior, "LAS PARTES"
convienen en actuar coordinadamente en las siguientes actividades:

1. Promover con asociaciones y cámaras industriales, comerciales y de servicios
y sus asociados o agremiados e instituciones de investigación cientifica y
tecnológica, la realización de auditorías ambíentales en el marco de los
Programas Nacional de Auditoría Ambiental y Estatal de Cumplimíento
Ambiental Voluntario respectívamente, a fin de prevenir la contaminación y
proteger el ambiente;

11. Participar en las conferencias, talleres, cursos, seminaríos y demás eventos de
naturaleza análoga, en aras de los objetivos del presente instrumento;

111.Otorgar las facilidades necesarias en los procesos administrativos
correspondientes, a los particulares que deseen llevar a cabo la auditoria
ambiental y el proceso de cumplimiento ambiental voluntario, y

~'V Promover jornadas entre los gobiernos municipales del Estado de Jalisco, con
el propósito de impulsar la realización de Auditorías Ambientales y procesos de
Autorregulación.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LA PROFEPA".

Para el cumplimiento de los objetivos previstos en el presente instrumento, "LA
PROFEPA" se compromete a:
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a) Promover que las organizaciones industriales, comerciales, prestadores de
servicios y actividades municipales, entre otros, del Estado de Jalisco que se
incorporen al Programa Nacional de Auditoría Ambiental, se inscriban en el
Proceso de Cumplimiento Ambiental Voluntario del Estado;

b) Brindar apoyo técnico a las organizaciones industriales, comerciales,
prestadores de servicios y actividades municipales, entre otros, del Estado de
Jalisco, a través de distintos cursos, para dar a conocer o explicar los alcances
y con ello, den cumplimiento a la normatividad ambiental;

c) Capacitar al personal que proponga "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en lo
referente al Programa Nacional de Auditoria Ambiental, en los términos de las
disposiciones juridicas que lo requiera;

d) Proporcionar los recursos materiales, técnicos, y humanos que se requieran
para el logro de los objetivos previstos en el presente instrumento de acuerdo a
su disponibilidad presupuestal, y

e) Brindar al personal que haya designado "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a
través de la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, la asistencia
técnica y juridica que requiera para la consecución de los fines del presente
Convenio.

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO".

Para el logro de los fines establecidos en el presente instrumento, "EL GOBIERNO
DEL ESTADO" se compromete a:

a) Proporcionar los recursos materiales, técnicos, financieros y humanos que se
requieran para el logro de los objetivos previstos en el presente instrumento de
acuerdo a su disponibilidad presupuestal;

b) Sujetarse estrictamente a las acciones que le corresponden realizar, de
conformidad con lo dispuesto por los Programas referidos en la Cláusula Primera
del presente instrumento;

(
c) Promover entre los particulares, que se inscriban en el Programa Estatal de

Cumplimiento Ambiental Voluntario, que lleven a cabo su incorporación al
Programa Nacional de Auditoria Ambiental de "LA PROFEPA", y

d) Apoyar a "LA PROFEPA" en la ejecución de programas que promuevan
procesos voluntarios de autorregulación o de certificación de procesos o
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productos para mejorar el desempeño ambiental de las empresas y productos en
las cadenas productivas en materia federal.

QUINTA.- ENLACES.

Las partes designan de manera expresa como responsables directos de la ejecución y
cumplimiento de las acciones materia del presente Convenio a las siguientes:

1. Por "LA PROFEPA" a su Delegada en el Estado de Jalisco y su Subdelegada en
Auditoria Ambiental.

11. Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial y la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente.

SEXTA.- DIFUSiÓN DEL CONVENIO.

"LA PROFEPA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO". éste último a través de la
Secretaría de Medio Ambíente y Desarrollo Territorial, difundirán en los municipios del
Estado de Jalisco, información respecto de los objetivos a alcanzar con la celebración
del presente Convenio, así como la necesidad de conjuntar acciones con el Gobierno
Federal y Estatal en materia de autorregulación ambiental.

SÉPTIMA.- DE LA TERMINACiÓN ANTICIPADA.

El presente Convenio se podrá dar por terminado antícipadamente cuando se presente
alguna de las siguientes causas:

a) Por acuerdo de "LAS PARTES";
b) Por incumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente instrumento

por cualquiera de "LAS PARTES", Y
c) Por caso fortuito o fuerza mayor.

~AS PARTES" podrán iniciar la terminación anticipada, notificándolo por escrito a la
parte que pretenda excluir el Convenio con 30 (treinta) dias de anticipación para que
manifieste lo que a su derecho convenga comunicándoselo a las demás partes para su
conocimíento.
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OCTAVA.-MODIFICACIONES.

Cualquier modificación que se pretenda realizar al presente instrumento, deberá
hacerse del conocimiento por escrito de "LAS PARTES" con el objeto de que de
común acuerdo, se realicen los cambios que consideren procedentes para todos los
efectos legales a que haya lugar.

NOVENA.-VOLUNTAD DE LAS PARTES.

"LAS PARTES" manifiestan que en el presente Convenio no hubo error, dolo, engaño
o mala fe o presión alguna, por lo que firman de conformidad los que en él intervienen,
razón por la cual renuncian expresamente a anularlo o rescindirlo por algún motivo o
motivos de los enunciados en la presente Cláusula.

DÉCIMA.- CONTROVERSIAS.

En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o
cumplimiento de este Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a resolverlos de
común acuerdo en el seno del Comité que se menciona en la Cláusula Quinta de este
instrumento. .-

~ ¡ ..
•••

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripciÓn y, tendrá
una vigencia hasta el 30 treinta de noviembre de 2018 d'os mil dieciocho, pudiendo ser
prorrogado o darse por terminado previo aviso por escrito de la parte que así lo
considere, con 30 dias de anticipación, siempre y cuando, exista causa justificada para
ello.

DÉCIMA PRIMERA..VIGENCIA.

DÉCIMA SEGUNDA.-PUBLlCACIÓN. ,-

•

El presente Convenio será publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

DÉCIMA TERCERA.-CONFIDENCIALlDAD. ~

(
La información y el apoyo proporcionado en el marco de este Convenio, deberán

sujetarse a las disposiciones legales aplicables a la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental asi como la Ley Estatal de Información
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Pública del Estado de Jalisco y sus municipios y otros ordenamientos juridicos en la
materia.

DÉCIMA CUARTA.- RELACIONES LABORALES.
El personal designado, contratado o comisionado para la realización del objeto de este
Convenio, estará bajo la dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o
comisiones y se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por
lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún
caso se considerará a la otra como patrón solidario o sustituto, consecuentemente, no
tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y quedará liberada de
cualquier responsabilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad
social.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de
Coordinación, lo firman en seis tantos originales a los 18 dieciocho dias del mes de julio
de 2014 dos mil catorce.
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MTRO. JORGE ARISTÓTELES
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GUILLERMO JA O BELCHEZ
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EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN,
ADMINISTRAC • AS,

MTRO.

EL SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO TERRIT

/
LIC. SE

EL PROCURADOR ESTATAL MEDIO
AMBIENTE EN EL ESTADO DE

JALISCO

1I

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, CORRESPONDE AL CONVENIO DE COORDI CION ENTRE EL
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA PROFEPA y EL GOBIERNO DEL ESTADO D ~ALlSCO EN MATERIA
DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL VOLUNTARIO, FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO AV ca,,,""''''''' O'''' ",." "'"UO "~,, 00' ." "m,,~/
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